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Afiliados jubilados y pensionados durante la reunión con la secretaria de Previsión y Acción Social, Claudia Rigo (der.).
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Desde la secretaría de Previsión y Acción Social 

se fueron coordinando distintas reuniones en 

diferentes seccionales, atendiendo los reclamos 

y abordando la problemática de nuestros 

jubilados/as y pensionados/as.

Continuando en esta dirección, en junio se 

realizó una reunión por zoom con la seccional 

de Rosario. Visitamos también a nuestros 

jubilados/pensionados de la seccional Tucumán 

y, por último, en agosto nos reunimos vía zoom 

con la seccional Córdoba. Estos encuentros 

tienen como objetivo principal informarles sobre 

las últimas noticias y actividades relacionadas 

con los jubilados/as pensionados/as. 

Mostraron gran interés sobre el cálculo de 

haberes, aplicación de la movilidad previsional 

que acuerda la Resolución 170/10 y se les 

explicó la forma en que pueden visualizar la 

misma en los recibos de haberes.

Se les recordó también la importancia de contar 

con la clave de la seguridad social ya que a 

través de dicha clave se puede realizar el

seguimiento de los expedientes que se inician a 

través de la Secretaría ante ANSES, así como 

consultar la historia laboral y detectar el faltante 

de años de servicios con aportes, para poder 

iniciar ante ANSES el trámite de reconocimiento 

de estos años de servicios y aportes.

En todas estas reuniones contamos con la 

participación de nuestra asesora previsional, 

Dra. Beatriz Torres para responder consultas y 

evacuar las dudas que fueron surgiendo.

Estas visitas son una práctica que va más allá de 

una simple reunión informativa. Implican un 

acto de solidaridad, compañía y reconocimiento 

hacia personas que han dedicado gran parte de 

sus vidas al trabajo y a la sociedad.

A través de esta iniciativa, se logró fomentar y 

fortalecer los lazos intergeneracionales. Como 

aprendizajes clave, podemos destacar la 

importancia de escuchar activamente a nuestros 

jubilados y pensionados, adaptar las actividades 

a sus necesidades e intereses, y crear un 

ambiente de respeto y confianza.
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